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1. Disposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 10 de marzo de 1952 sobre modificacton de lo~ 
arllClllos sexto y s_pUmo de la Reglamentación Tec7!1co
Sanitaria para la elaboracion y venta de pastas para 
sopa 

Excelentlsm\os e ilustr1slmo sefiores : 

Los artlclLOS 6.u y 7.° de la Reglamentación Técnle<rSanita· 
r!a para la e.abo. ación y venta de pastas pa. a sopa y alimen· 
tlcla3. apIO bada por O.den de 4 de abru de 1956. establecen la . 
ob.igatoliedad de ' que los paquetes o envases de dichos p;oduc
tos lleven una precinta de galantia de la cal!dad y legitimidad 
del producto 

Las circunstancias que motivaron la Implantación de la re
ferida precinta han desapat ecido. por desarrollarse actualmente 
la fab¡icación de pastas para sopa en un clima de normalidad 
y e. mantemmlento de dicha precinta no tiene Objeto y ~upone. 
en cambio. gastos adicionales pala el fabricante. dificultando. 
por otra parte. la automatización de las fábricas. cada dia más 
exten:llda. -

Ello aconseja sustituir la precinta de garantia por el nú
mero de fabr icante. tal como · existe en la genel a\!dad de las 
Reglainentaciones técnico-sanitar ias. 

En su virtud. a 'propuesta de la Comisión lnterminlsterial 
Técnlco-Sanitaria. 

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer lo 
sigUiente: 

Los artlculos 6.0 y 7.0 de la Reglamentación para la elabo
ración y venta de pastas para sopa y a\!menticias. aprobada 
por Orden de 4 de a bril de 1956. Quedan modificados como 
sigue: 

«Articulo 6.° Cada paquete o envase que contenga pastas 
para sopa y a limenticias debera llevar una etiqueta o leyenda 

- impresa. en la que se indique el nombre o razón social y la 
marca. si la tuviere de la industria preparadora: domicilio; 
clase del producto; peso neto del paquete o envase; número de 
registro de la Dirección General de sanidad y número de fa
bncante. según determina el a rticulo 7.o¡j 

«Articulo 7.u Asimismo. ' los envases o paquetes de pastas 
para sopa y alimenticias. llevaran consignado el número de fa

. br icallte a que se refiere el párrafo siguiente.» 
«Una vez autorizada por la Delegación de industria la Ins

talación o modificación de una industria de las comprendidas 
en esta Reglamentación .. al presentar el interesado su soi!citud 
.de alta en el Grupo correspondiente del-Sindicato Nacional de 
A\!mentación y Productos Coloniales. de conformidad con la 
legi31ación vigenté. recabara el señalamiento de un número de 
industria. El Sindicato Naciona l de Alimentación y' Productos 
Colonia:es concederá el referido número por orden correlativo 
de peticiones. mediante la expedición de un documento en for
ma de carnet o tarjeta, que acreC:itará dicho número. exigible 
a todos los efectos.» 

Las modificaciones que anteceden entrarán en vigor desde 
s~ PUblicación en el «Boletin Oficial del Estado». salvo para 
las' industrias en la actualidafi establecidas legalmente. a las 
que_ se les concede el p~azo de seis meses, a pal tir de la misma 
fecha. para solicitar el seña amiento del número nacional de 
fabricante, que será de obligatoria conSignación en los paque-

tes o envases de pastas para sopa y a\!ment1cias transcurrido 
dicho plazo 

Lo di¡;o a VV EE. ya" . 1. para su conocimiento y demás 
efectos 

Dios guardt: a VV EE y a V 1. muchos afiOs. 
Madrid, 10 de n¡arzo de 1962. 

CARRERO 

Excmos. Sres Ministros de Hacienda. de la G~bernaclón. de 
Trabajo. de -Industria. dt> AgriCUltura de Comercio y Secre
tario genera l del Movllniento 

Ilmo Sr Presidente de la Comlsidn lnterministeria l pa ra la 
Reglamentación Técnico-sanitarla de las Industrias de Ali
mentación. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 6 de marzo de 1962 por la que se modtfica 
epil rale de la Rama 5." de las larifas de cuota de licen
cia fiscal del Impuesto Industrial. 

lIustrlslmo sefior : 

Este Ministerio. de c¡;mformidad con la propuesta elevada 
por la Junta Supenor Con3ultiva de la Lic~ncia Fiscal del Im
puesto Industrial. ha tenido a bien dlspuner s€an introducidas 
las mo::\.ificacione5 que a cuntinuación se transcriben. relativas 
a la Rama 5." <Injustrias químicas) de las tarifas a probadas 
por Orden de este Ministerio de 15 de diciembre de 1960: 

Epi'5l'afe 5.641-al.-Inclusión de una modificación en el apar
tado a l de dicho epl,Tafe. 

«Cuando por di3posición d~ rango suficiente esté prohibida 
la realización de toda clase de op ~racion ~s tanto de recepción 
como de envIO de carbón mmEral por el puerto de mar dt> u\l8 
población. los comerciantes de aquella localidad afectados por 
tal disposición tributarán con arreglo a la cuota correspondiEnte 
a su municipio. sin tener en cuenta su condición de puerto.» 

Lo que comunico a V. ·1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V 1 muchos años 
Madrid. 6 de marzo de 1962.-P . O.. Juan Sánchez-Cortéa. 

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos sobre la Renta . 

MINISTER·IO DE TRABAJO 

ORDEN de 8 de marzo de 1952 por la que se establece 
«Zona unica». a electos salariales, en la RellamentaClón 
Nacional de Trabajo en la Industria de Conservas Ve· 
getales. 

lIustrlsimo sefior: 

Las circunstancias económico-sociales de) momento aconse
jan estimar la constante petición de los O;'gani3mos I sindicales 
ene) sentido de reducir a una sola las zonas que, a efectos de 


